
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós -2022 

 

U.M.H. No. 1100131100032020-0508 

 

En atención a la documental que precede, se DESIGNA como 

curador ad-litem en representación de la menor de edad MARTHA 

VALENTINA PRIETO HERRERA, al auxiliar de la justicia, según el acta de 

nombramiento y el telegrama que se anexan. COMUNÍQUESELE MEDIANTE 

TELEGRAMA su nombramiento, y de aceptar el cargo, notifíquese el auto 

admisorio.  

 

Señálese la suma de $ 250.000.oo como gastos a favor del curador.  
 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 14 HOY 02 DE MARZO 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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